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S U M A R I O

K arte afleialt

MlnUterJé de Hariiii:
JSeai daerafo di^poniíendfo pa«0 d et^teaeidn 

de reeerea el InUnflénU genmral de la 
Armaba D. Bicardo Igtuias y

Ministerio de la Querrá: ^
Seat t)rdefi disponimúo se dsmélmn d J*e» 

derko Garda Jiménee las 1,000 psselas 
qué dspositó pará reduüir el liempo de 
émieio sn fll^.-^Pdginas 765 y 766.

0íra disponiendo que dentro de la segunda 
^ineena del m s  actual se 
los énundos coneoeúndó Ueiksdores p ^  
loe eoneursgs que tendrán lugUr éne 
tro de Im anco primeros dias de M ril 
próximo en los Parques de suministroe 
y Éábrieas de súbsishncias , para íaé

 ̂ de los Sér'
v i^ s  y áeuartelamiento que se eoi^* 
deren necesarios para las atenciones del 
mes y  repuesto reglamentario, — Pdoi- 
na 776,

Otra, circular, anunciando concurso para 
cubrir dos plaeas de Maestro de obras 
ñikliiátcs ^  éódsUn meantes en él per- 
sonal dél Material de Ingenieros,—Fd* 
gina?66,

Miuloferfo de Haolenda:
jBeol orden resolviemío el expediente ins- 

'truido d instancia del Presidente de la 
Sociedad de socorros mutuos denomina  ̂
da Wl l^ tn n i r  eelaSieeidd en

Orne de la Zarm, procincia de 
ToledOf en solicitud de exención del im
puesto que grava ios bienes de im  ptreo- 
rk^ ju tid im s^P á g v^^

Otra concediendo exención del impmsto que 
grava los bienes de lae personas furidi- 
cae d favor dé la Obra pta del Pelele,— 
Páginas 767 y 768,

liaisaflt it Iittnicelii PíMiea f leltai IrteM
ÍBeal orden nombrando el Tribunal para 

las oposiciones d la plaza de Pr ofesor de 
ascenso del quinto grupo, con destino d 
las enseñanzas de Ampliación de Mate- 
móticas y Geometría descriptimy vacan- 
te en la Escuela Industrial de Madrid, 
Pdgna 768,

Otra Ídem id, id, d la plaza de Profesor de 
ascenso del séptimo grupo, con destino d 
las smeñanzas de Mecanismos, Mdquir 
ñas herramientas y Motores, vacante en 
la Escuela Induétriaí de Madrid,—Pd- 
gina768; "

HlBlsterfe de FeMeiite:
Beal oró^ de^rdnóktqt^ los Corredores 

colegiaóbá ík  Cómerciú, )bMÍíÓ Ws' no cole
giados, que se hayáW9o0ó ée bcqd en eí 
pago de la  CknAs^eifm, si pmsdú un 
pheodesekmesí^ñose dí̂ Vñúm 4^ aíta 
en la misdsa se en fada  que reriuncian 
al caugo, debiendo precederse en ta forma 
prevista en el articulo 21 del Beglqmento 
de $1 de Jliáiembrede 18Sé,-rÉdgjrig 768,

Otra disponiendo que los camims vecinales 
de Pontós d la Cftírretera de Madmd á 
Sranday^ d  la ccarréterá de BeMú d 
Rosas iGeroná), ée segre^n  del cua 
dro D de la Pédl orden de 9 de Noviem
bre úUimo y que figuren en él cuadr o 2 
do fe de 29 de Octubre de 1911,—Pági
na 769,

Admlnldlración Oentrair
Marina,—Direecíófi Ganeral d© Nave^» 

ofdn y Pesca Msi^tíma.—áofe dloe na- 
eeoanlee.—Grillo 47,—Pd^iná

INBTBÜOCIÓM Pública.—Subsecretaría — 
Lisia dé los aspirantes que han soUcila

do #omar parte en las anun-
ciááas para proveer, tót Cátedras: de 
Francés vacantes en fes Escuelas In ^ s-  
tricdes de Bévilla y  Jaén,—Página 769, 

Direccidu Q-eneral de Prim ará enseúán*. 
zá — Resolüienífo expedieñiés da 4rreíiíp, 
eecofer de Jos Municipiiosque se men • 

donan,—Página 769.
Fomento.—Dirección General d© O b i^  

FSibti(M,^AgnBS,— Áui(B^zmdo d 
l^cieó^d anóniina Aguas dé ConMm 
para imtaU r filtros de arena en ia tama 
dé aguas que time concedida en el rio 
Barcés para abmteeimiento de la Ooruña* 
Página 771,

Ooncediendo aprovechamientos de  aguas 
del arroyo La Barca, término municipal 
ds 8erante8,con áestma vd üJ^attemnién- 
to de aguas potables á ¡és buques ̂  ét 
pnerfe eomer^^l de Ferrol {GQruña)ir^ 
Página 772,

ANl^O l.®—BOldW,—OBSBRVATOBÍd Cfiií* 
rUÁt MBftBOROtÓGlOO. — SüBASTAISt — 
AoMiNísmAoidN PRoymerAL. Admi- 
nístracióN: MtiíliGiPAL.T-*̂  Anuncios 
OíAhWs M la ffompañiM de los Párroca- 
rriíes eeonómímé de A H ú r^ , Lifim áe 
V úpüreS^ía iS ty^d td  La Fkcha;Ban* 
eo W épámJamrkano, Bodeiad mónU  
tna msrcmiU; £% Baludí Jibión dlcoho* 
lera É-^paiíaía y  Socieíáá Ehcim  del 
ilm a ,—SANtóíiALP-firsréCTXcüLós. 

ANBXO 2.^—jtolíflfOt.—O0A15ROS SSTADÍ3*
n co á  DE

H acienda —gubgeoretaríac--Oo«iíni«acíÓfi 
del escalafón de los funcionarios de .A i- 
ministrGCión civü depenáienks áe este 
MinUteno

gobernación. — laspecdlón general de 
Sanída 1 exterlór.—Psfedo demoBtraUvo 
de tas enfermedades inféctó'COnMgioS&s 
observadas en los animales doméslícot 
durante el mm de Agosto deí año próxi* 
mo pasado.

Anexo S.®—T rib u n a l BüPR»M(t — Sa&a 
DE lo  CriminaXu—Plísgoe id  u:

PARTE OFICIAL 

f l u m o a  n a  doi!íiij« lE im s m s

' i-M» el Pey Don Alfonso XTII (q. D. sr.), 
6; M, la RÉmV Ddña Victoria Eugenia y 
SS, AA. Rll. eí Príncipe de Asturias ó In- 
fántes í)oñ Jaime, Doña Beatriz y Doña 
María Cristina, continúan sin novedad 
éh su importante salud.

Dé igual beneficio disfrutan las demás 
pérSonáÉ d© la Aiigusta Real Familia,

D E p i A

iÜSAL DEOREa'd 
A propuesta del Ministro de Marinai 

de aoperdo con Mi Consejo de M 
" Teiigb tó disponen í^ébdente
general de la Armadá D. Ricardo Iglesias 
y López pase el 18 del corriente mes á la 
Bituaoión de reserva, por cumplir la edad 
reglaáiéntaria para ello.

Dado en Palacio á doce de Marzo de 
mil novecíeátoB trece.
W BílniaíTe ^  Martiift,

iplio

de m  g i i s m

REALES ÓRDENES 
Excmo. Sr.: Vista la initanoia promo  ̂

vida por D. Federico García Jiménez, Ve* 
ciño deSilamanca, en solicitud de que le 
sean devueltas las 1.000 pesetas que de« 
positó en la Delegación de Hacienda do 
la citada provincia, según carta de pago 
número 128, expedida en 15 de Febrero 
de IQllpara reducir el tiempo de servi
do  en filas de on hijo Modesto García 
García, alistado para el reemplazo de di- 
ebo ifto por la da Salamanca,

D06BD02B



El REY (q. D. g.), teniendo en cuenta lo 
prevenido en el artículo 284 de la vigente 
ley de Reclutamiento, se ha servido re· 
solver que •e d~:vuelva'lll&JI_ l~qoo_p~~~".s 
de referencia, las cualea.peJ.:Qi.blt!,Jll . in
dividuo qua efectuó el depólilito ó la per· 
sona apoderada en forma legal, segdn 
diapone el artfculo 189 del Reglamento 
dictado pan la ejecución de la Ley de 11 
de Julio de 1886, modificada por la de 21 
de Agoato dé·l896. ::' .'é'''ó 

1905 (0. L. nflm. 46), y modificado por 
otro de 6 de Marzq d~ 1907 (O. L. ndm. 45), 
y 4 las InstruooioJJé,~,. y programa que 4 
continuación .. !16 ll)$~rtan,, se celebre en 
Guadalajara i~iie'"~{~o :]ara cubrir dÓs 
plazas de Mae.~o de obras militares qU13 
existen vacantes. ,, \ ... 

De Real orden l~tñigo á V. E. para su 
conoc!miento y dem4s efectos. Dios guar• 
,(Je _, i .. V. E. muchos ai'ios. Madrid, 24 de 
.Marz;o de 1918. 
·-o ; ::;l~(;t 

· Seiior .. , 
De Real orden lo digo A V. E. p~~~su 

conocimiento y demás efectos;; Dio1 g\l•r· 
de 4 V. E. muchos anos. Madrid, 2tde 
Marzo de 1913. t.• Los designados para cubrirlas ten· 

· L'UQUE; · · drán derecho .li su ingreso . al .sueldo,.Jle, 
· 2.000 pesetai.anuale11, que cada diez afioa 

, l~iior Capitln g&néral deJa séptima Re· 'fie a'!l\h.~b. ta.-. rA·co.· ·n ~.750. 'péaéü. 1U1.ifét.ll. Uegllr 
¡tlOn~ :- · id ' liíf'tillí6•'de ' 51100 p&sétb:-•~c¡i:t~-.ae les 

~~--· ·- ooneederl á los treinta ·y· oin:eo :an~a de 
, ... ,, ,,,, ,. ' ·· ''·•' .,. servicioe efectivoí§.· como Masstrolil de. 

. Exomó; Sr.: Autorlzadoa'Jós :Par.q~sde obrt~s militares, sie~do, por .lo tanto, ao· 
:súmlnistros d.e lnténdeiióia y FA líticas lamente de cinco a'fíos el ouarto 7· dftimo 

··militares de 8uhei8.t~hci,ffs. dEtJ~F~#btsu• .Pl~izo, que .,e :cut;pte · P~J:a aumento de 
la, Baleares,· Canari .. a. a.·· ... ·~ .... tér. r .. l. w. · .. · r ... ;L·· ...• o ..• s .. ·.• del sueld;o, ~c:lo ello 00~ arreglo,ácle>est1lble--" .. - - . cid o en el, ReglameQJ;o ant.es cttlldQ; en 
Norte de:Africa, por }Wales .. :d~r~(os de el..que los ~&pirantea .podrlit(ver lós dere· 
23 dé Nol'íembre dé ·191lJ 13 de:. Marzo . · chos que ieles conceden j deberes que se 

. <ae 19~2 (D.Q~. - Q a. i\y~~ro .. ~ · ·~.62. 'y '60~ res· les imponen. . . · · . . •.. . 
. . . 2.a El dia 25 de .Tunio próKiJl:lO darán 

pectivamente), para_q1J.e efectdexLláB ad· princivio 10i1 ex.imenes, que 1!18 Vérifloa·· 
quisioiones de artículos q\\e.~Ei'Aa.ltite~ por ·· ·r~ : .\3n·• Uu:adl!llljur:a ~ante·' un:· Tribunal 

'líledio de concurao!l'xmensual6f!;:.Y:cQtl.c d óOn'l'PttMtOld\)·\Jh iléfé' y :d<'A"Oftcit1el3 de 
:fln do.,.étne.l. oa. int.ei'e8H .. ··.· o. ·1 en et.los .. te. n. gan -''fn~ilfi'oll'ñomb:tadbe par~l¡·oomtttdan~· 

. . . 'te ·· geMileJ-de Ing~nierós·cde llr·iprimera 
e!; debido bonó'oimi~nti), .. '' ,,. , .. ' '~' Región entre los que presten aervicío l 

El REY (q. D. g.r, d.e aó#ertl(:L~n lo sus órdenes. · 
esencial con lo informatlo. por la Inter• S." Los aspirantes dirlgld.n sus ins~ 
vención ·General de·G<~~er..,., ha tenjdo A tanelas al Ccm!!D:aint~ "general do lnge.: 

nieros del~~< primera Rogión, .e::s:presando 
bien diBpQner se lll.anlfleste que d®tró en eÍl~ su~ti9mioi\ioy acompaliando los 
.d.e la aé~~nda quin9~lia del m~~t ª~tual do.num~toa siguientss: · . · · 
se~publiqium 'eñ 1~·-~iaiips p~es .,_ .1.0 'CAdulap~~:.Siln;at • . .•. . ;, " · 

. Boletítíea . 0/fci!JÍes· 'dedas; ~iD.oias, los ~~.,\ Oopia'Iega:ti~ada . del' .acia. d~Jns i 
anuncios Qonvooandolicttador~ll 'paila.lo• g{~~?~.~~~s! .~.a~l~ie~tQ, e11 _ ~1 !eg~stro 
concursos q'lle tendrí.t lagaJ: dentro de ,, ·s~~}, ;c~rtfft4&.dQ l,te }>ne~a iioil..'dnt:lt!l, Y. 
los cinco prim.eros dtai4~r t:nes d~ :A.brU Jli.:t!uhles~n ' "eryi'lo .. en el ~jérctw, copi~ 

·.. autorizttda da la lioen~Ia. · . · · · .• 
próximó'·"\fébldero~.en;•los menoio~ados :::, 4¡" ' elértflléáltotde'eslM.orói'Vik , . ) .. ; 
ParqUes 1 Fibrioat~, con el fllt de.lPten• · . ·.'5·.P · '.Gtl~fió'ldd·qu'e ex~re~ h'Ílb~r . to~ 
tar las adquisiciones de los ·ártlculós de . mird.o .. 'párte''tin constñictSióbél~·l!l!pl!cifl; 
los 'ser\'iciosde ·subliiteneias · 7 aouarte- · · '*n.ll~fel tiempo~· ~ond1l:ata: ; '\ll;>li,.,rvada t 
·· .. ¡· · · · ··t·;.. ··· ·· · · 1 · · t ··. i .; , a(jhtl'td·demt>strltfta¡ expedftlb'J f$0r 'él In• 
Iam ento que naces ... n pa~ ~~- e11c 0 • genierb 6 Arquittiot6 Jefe dé'illt&• ~brM! en 
nes de mea y repuesto re¡lam6Jltarl9• ·qua· haya intervenido,-haciend'> coMtar 

Es asimis.:ru:o lll• vqlunt!ld-, de,;,s~,:M" se su aptitud J práctica pará la plaza que 
eol'lluniqu~tqne lbs pliegas: de condicio· ha 1a prq_ye~rse. ... . . .. : .• , · 
nea·t. las iíi\iestra8 (te iártlaulos"'q.ue se . 4• .. L~s lnstarrd:iaa deberln hallar~e e11 

. "'.. . · .. . . .. '" . ,, -. , . . la Ooma.ndano!.a · Gener11l de~ I ugeme);!os 
~ratan de adquirtr, estarAn d!! ~~nJIIesto ;de la l»rimera Reglón, antes del,dia 8 del 
los dla'4 laborables en los correopoJU).ien• próximo mes de Junio. ·'· . · ,., - • 
tes Establecimientoe Jlesde .. quese anun· , ;¡?or . d:i~~~)J~J1l-~nd.~9~~ .. Gene.J:'aJ de 
. . . " ·. . . . . . ... • · 'lngen:Mro•·se· aco:sarA"rembO de· aquéllas 

c1an hasta el dfa que ~e. celebren~' ·" ...: ll"Ibs intel'e'llldos; se tés devolveri 'bí· oé. 
De Real orden lo dtgolV.-E. para su dula ,de·veeindad y -anunciará su. admi· . 

conocimiento y dem4s efectos. Dio1 .. guar· sió~- c~~iln~so. . .·. . _ .. .· .. · . . 
de A v. E. muchos aílos, Madt<id, 24 de 5. , 6. Y 7. L'!a publfca~as por Real 
M d 1918 orden de 20 de Mayo de 1911 (D. O. nd· 

arzo e • mero 111). . . , 
' ' ' Lll'~'UJI. PROGRAMA 

Béi'ior Capitin general dé la cual'ti Re· . , . , ·~~ :~'!lblt;~dq P9r:R~to~~~ · ¿~· ~o de 
¡Ión. Mayo de 19ll"(D. Q.Jldm. 111). . -, . 

. " :, ~- Rm.,A.L ORDEI.'7 (JLRQULAJ;t ; •; : 
Excmo. Sr.: El R&Y,(q; D. g.) se ha ,eer· 

vido resolver que con ,lpjeoión . A ,lo .dis· 
puesto en,el ·Reglaq¡.~JJ.tO para. el . p~o· 
fnaldel Material de Ingeniero•, a proba· _ 
do.por Roal decreto de 1,9 . de Marzo, de . 

Madrid, 24 de. M!l~Z(?, d.e 1913 • .,.Luq~e. 
· .• . .... : ... ~~.:};(··~~~- . o ' • : • 

··'MINI~TERio ·nl ''IIl~miDl . · 
~-.... ~:~ , .... ..:,...~ :. ; .... i i.':.-:l· ~J. ,,~¡. . . 

· BEAL:&B .ÓRDEWS. ~··"· , . 
.Jlg~,9~ ~~.: Vinto el expediente instruido 

á iiuitanciá <ie D. Joaquín l"alido .s.oijci· 1 
-:- ~.1.. .• ..... - .- ~ ._l • .a 

tando, como Presidanh y en favor de !a 
Sociedad da socorros mutuos denomina· 
da El Porvenir Obrero, establecida en 
'3anta Oru~ da la Zarz!l, provincia de To· 

· 1'iíd•1, ex~líción d al" impucsto sobre Jos 
bienes de las imaónas jüddioar: 

R!laultando que, según el Reglamento 
por e! que se rige la Sociedad, ésta tiene 
por flnea sDoorrar á los asociados en caso 
de enfermedad 6 en el de inutilización 

' para el ira bajo por oaulla de .vejez, fo· 
mentar .._ ensei'ianza entre loá aooio3 por 
medio ·;¡é Es(lnelas,libros y confo~enoiu, 
y proporcionár tambiAn. A stüi asociados 
prudente expansión en el Cilntro social 
por m~.cli~LdE!,. ~~e l;~!l~!l.r•~J~~,D:Ji~.!:l ójq.e· 
gos lfoitoa,; 4Ia. So~iec!~!l pq.eden part-3ne· 
cer en coMepto de , socios dé nú mnro los 
vellinos de Santa Cruz de la Zarza mayo· 
res d~ dieciséis ai'iOJ!_l; menores de OÍD· 

cuenta qué goéa'nd~Vú.enl!·a!llud, ejerzan 
profesión, arte ú oficio conooi1os, obaer· 
ven buena:. oond110ta ,y l!ie comprometan á 
4)ll,W.PI~r .;.el ~glam.ep.~!), .Y ~S~\)/!. SO¡lios, 
médiante el págo de"uná .cuotaLde .entra• 

. da y otra mensual, adqnler~'ll· dereolb al 
llegar A los s<:tenta ai'ios á . una pénsión 
de 50 oéntiiUOS .dia.~o~:~, .. y E!!l.· el de entar
medad á un socorro también diario de 

-·li50 M!J~~·M oéb:Ios 'prim.ér:os qttinñé diiia, 
: un~ ·P,~~'i;t~· @Úlll~'ll~!>. :~ÜÚfi~P ~e~~ ?P -,~en · 

ti!J\of!J h~s~a )os . J.l.oveJf-~11. dí!JI!I y I).Q ~~nti· 
.. m.9",.~nJo,s,, <le.~!~. ;'c~Rq~!Hlf.!Q, ,,i\,~~TQ.~~ Ja 

. §9~~4"~ 4-Joa. ,b-l!r~d~w.~· 4~t! ~!9;~p,~~so 
' d•:od&fanoión-25 pesetas¡ derechos. ~ ue se 
pi¡¡rden' porla.'fa!ta ·de pago 'd•a4aséao· 

' ~-~.(té •. ~.htr~l;l~, ~ · ~~~u~la~.~1E1~~:a.~K~ii6n· 
<to~,;por ~mr,n9.~:!lJl~: ~~· Qf#io .,{l~;,Pi~plu · 
.ción de la; Sociodad.t después de P!lg.adas 
todils'Taír'lllilistenctas da 1ós sooioá enfer· 
blOS1 los ~qndq$ S9,Q.rll~~es ª~- e,pt:J;i}~prán 
en ropaa que se donadn al Hó!Jpita1 de 
la. lqc~U4114.: .... . ,·, ,. . , ... .. . . , . , . 

. · :.tJluvtid~r~~o , g,u~,~~l ,artf~~~~ ~~Jl1 p~ · 
· rrato ~·" ,il.fth~ilgl~U~\lRto .Ae :~.,4~Abril 
· d.e-·19111 deolar.\l--exenta.a delimp11esto EO· 

bre los bienes de lu personas ··:jnrldicaa 
las insti.tuci9tt«i'~ 4e .ben,~tlOl;lpcia gratuita 
y_ la~ . Bqeie~aiies (,j>opérativas obreras ,de 
;~Qporiqs., , íij~dfante. · ít~Plil-1~~)} : ;ill .éite 
. M:h~~A~tw;tó, . "pre,yiQ¡·~~m»Wii~6~to .. ··d'P los 
requisitGs :v :(ormalldadeu¡ue eil Ía•mis• 
m~ ~isposiciútl ¡¡¡; .determinan:\ ' :. 

· ..... Óo.qaf<I§i'ªijd~t · ql(fi, • · s;itn, ~ ,·,¡¡p(i~{én do 
que .. f'h PQtv~n(r Q;ilieró· ; teíi,g' :C4:~•cter 
~~11éJlo9, ~~t~i!Ít.o ,q~<l. .• :~,9 .ip_h~ ~eq¡.os· 
trade con Ja pretentación de la corres· 
pondiente Reá1 orden; llo podrtá admitir. 
se que preste sus beneficios gratuitaman· 
,te,. puesto que lo )laqe .:SQ~, 4.Joi 
asociados, ., exigiendo como có1ldici6n 
precisa para ello efpigo de las cuotas d.e 
ent.rada y meneuales; por:l~r;o-q¡tJ~iJªJtan. 
do el req-q.isito esenci~· · de. Jarg~JtQid)d, · 
no podrfa.ser otorgada Ja e~enci6n, ~ten· 
diendo al-aspecto benéfloo: , " '"-

Considerando q-q.e . si bien . Ja,- ·~!fOliSA 
ouantia de los auxilios que .IJ Sociedad " 
concede paree!' demostrar ;q ti~L Ql; sólo 
adeo_-q.ada para que eri. ella ~i~:eMI'l ~loa 
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ia á iv id ú o s  d e  lá  c la se  e o o iil m á s  m o á e s  
â, es ló  c ie rto  q u e  B iá g u u a  d isp o s ic ió n  

U m ita  á  e s a  c lase , co n  e z c lu s ió ii d e  la s  
dem é# , e i d e re c h o  a l in g re so  en  ü  Socie» 
d a d , y  an te s , p o r  e l  c o n tra r io , e l  R egla- 
m e i f o  e x t lc M e  e se  á  to d o s  ios
í ^ é é í é B a n  p r o f ^ f  a r te  ñ  oficio  cono** 
«ido», y^ 'por ta n tó , l a  a m p li tu d  d© lá  ©nn“ 
in é ra c íó n  p e rm ite  q  e  á l a  S óo ied sd  p e r .  
teh escáfi pwtOiHís a e  t o l a s  í m  d m m  f  < 
c a te g o r ía s  soaíalee 

C o n s id e ra n d o  q u e  en  ta l  su p u e s to  es 
^ e  fo rzo sa  apH cac ióa  ía  d o c tr in a  susten* 
tadA d e  c o n fo rm id a d  eOn e l d ic ta m e n  de l 
C o n se jo  d e  E s ta d o  ©n p le n o , e n  lá  R ea l 
ó rd é n  d é  13 de H ó v iem b ra  de  1911, q u e  
d e c la ró  n o  p o d e r  s e r  c a lific ad a  dé  o b re ra  
n i,  p o r  ta n to , co n ced id a  la  ex en c ió n  á  la  
B ociedad, q u e  n o  ex ig e  co m o  re q u M to  
p e o esa rio  l a  condíQ ióá do o b re ro s  e n  su s  
asóoiadoss 

G onsider& ndo qim  e a ts  d o c tr in a  ha aldo 
co n firm a d a  en  u n  g ra n  n d m e ro  d e  casos, 
y  e n tre  e llo s  lo s  re su e lto s  p o r  R eales ó r-  
d e p e s  d e S l  d e E a e r o ,  3 j  10 d e  F e b re ro

Q ip s id e ra n d o  que las  razones expuas. 
ta s  d e m u e s tra n  la  im p o s ib ilid a d  leg a l de 
o to rg a r  á  la S as ied ad  solicitante la exen
c ió n  p e d id a  p o r  lo  que afecta á lo s  años 
1911 y 1913, d u ra n te  lo s  cuales h i  re g id o  
la  liOy de  29 d e  D id e m b r e  d a  1910, pero 
m o d ific ad a  és ta  por l a  d e  24 de  ig u a l  mas 

,d e  191̂  y  a fec tan d o  la  m o d iflc ae iáa  e n  
a n o  d e  su»  e x tre m o s  á  la s  S oc iedades 
o p o p era tiv a s  de so co rro s  m u tu o s , ^s ne- 
c d ia r io  e x a m in a r  ta m b ié n  ía  e u e s tié a  con 
a rre g lo  i  la  íeg isiao ló a  a c tu a im e a te  yí» 
g en te :

. G p n sid e ran d o  q u e  la  c ita d a  Ley de  1912, 
e n  su  a r t íc u lo  1 p á r ra fo  2.°, a p a r ta d o  G, 
o to rg a  la  ex an c ió n  p a ra  ios b ien es  m u e 
b le s  p e rte n e c ie n te s  á  la s  A soo iadono s 
c o o p e ra tiv a s  d© so ao rro s  m u tu o s  q u e  fo r   ̂
m a n d o  u n  fo n d o  so c ia l con  la s  en tregas , 
ó e im ta s  p e r ió á le a s  d e  los  soslo s ó  con  
lo s  d o n a tiv o s  benéficos q u e  se  ré c ib a n , 
t e ^ í ú t é n  é  r e p a r t i r  pauB íonés ó a u x ilio s  
á  |o s  m ism o s  socios ó  á  s u s  fam ilia s  en  

r casos d e te rm in a d o s  d e  p a ra liz ac ió n  d e l 
jtraba jo t e n fe rm e d a d  Ó m u e rte , h a c ien d o  
ta m b ié n  e x te n s iv a  la  ex en c ió n  a l  in m ú e- 
b lo q u e  c o n s titu y a  e l ed ific io  soc ia l d e  
d ic h as  AsóCiaciQnes:

O o n sid e ran d o  q u e  la  A sociación  d e n o 
minada Él P o rv e n ir  O b re ro , e s tab le c id a  
e g # a n te G r u z  d e  la g ^ rz a , tie n e  com o u n o  
y  el principal d e  s ú s  fines el so co rro  m u  
|uo de lo s  asociados» á c u  jo  fin  com o pre« 
l 6i?míte^ segün e l a r tíc u lo  6,* de  Su R egla- 
m é n lo , d a s lin a  lo s  fo n d o s  q u e  re c a u d a  d e  
sus asociados, c o n e u rr ie n d o , p o r  tantO | 
bafo e s te  a spec to , la s  co nd ic ion es  de ter^  
m M ad as  p o r  la  L ey  p a ra  q u e  la  ex enc ió n  
p u e d a  o to rg a rse : 

i¡tonBÍderfea3o que e n  e n a n te  á t o  
de cultura y recreo no p u e d e  s #  aplimi-^ 
b iq  l a  diligteiAteiin h ^ l

lo s  M en ea  á  e llo s  desU m adot 
^ t i n  d é n tre  é á  ^ n m p íQ  g m ie r t l  q u e  
semeteSfritfiitei

G onsiderah^qué^u  eete clase deins- 
titncionet no puede exigirse la presenta* 
óión de la Real orden de clasificación, 
següu declaro la l^ a i  orden de 13 de 
Abrllide 1912, dictada previa audiencia y 
de conformidad o(m elOonsejo de E s tá #  
en pleno : i
^Gensiderando qfi© M requisito del in- 

forme d©l Consejo de Estado exigido para 
deeiarar ia ex^c ióa por el; párrafo noi^ 
veno, artículo 198 del Reglamento para 
cumpdir disposición expresa de la I»cy de 
1910, ha quedado suprimido en la vigen 
té, derogando con ello el precepto regla 
mentario, puesto que la consulta ha que 
dado reservada, como expresa ©1 preám
bulo del proyecto, para los casos que 
ofrezcan duda ó revistan importancia es 
peoial, circunstancias que no concurren 
en el presente,

S. M. el Rey (q. B. g.), conformándoss 
con lo propuésto por la Dirección Gene* 
ral de lo ContenciosQ del Estado, se ha 
servido declarar:

1.® Que la Sociedad á© socorros mu 
tuos dénomifiáda El Porvenir Obrero, 
establecida en Santa Oruz da ia Zarza, 
está sujeta al impuesto sobre los bienes 
de ia» personas jurídicas por los años 
1911 y 1912.

2.  ̂ Que lo está igualmente en la ac
tualidad por ios bienes que daiitme á los 
fines de cultata y récréc?; y

8® Q te lá  mlsmá SoMéáái está exen
ta en chanto al "año actual y sucéelvos 
por les bienes mueblas que estén afectos 
á los fines dé socorro mutuo ©ntre los 
asociadüs, así como por el inmueblo que 
constituía el edificio sociái; si fuere de 
su propiedad. ;;
Y De Real orden lo digo á V, L pura su 
conooimientó y demás efectos. Dios guar
de i  V. L muchos añof/ Madrid, 15 de 
Febrero de 1918.

- ; SUAREZ INOLAN.. 
Señor Director geueifái dé lo Gontencioso

del EstedOf

limo, Sr.: Vista lá instancia suscrita 
por D. José Oortizo Montes, vecino dé 
Cobelo, distrito dé La Lama, psrtido d© 
Fusnta Galdel&s, provincia de Pontevé* 
dra, como Presidente de la Junta de Pa
tronos de la obra pía de Pelete, golieitán* 
do se olorgue á dicho éstáblecimiéuto 
exenéten del impuesto sobre los bleóes 
de las personás jurídicas:

Resultando que ^ tra  jastifioar su pre 
tensióu acompaña los documentoa si* 
guientes:

l.® Tesiimonte dé un fe s te ú ^ lo  man
comunado ótergado por D, Manuel Mo> 
reira García y D.® María García Moreira, 
ante el Notario de Lisboa, Émígdio José 
da BU va, en 81 de Marzo de 1392, tradu^ 
cido por M Oonsulado do España en aquch 
Itecapitelf lsiN^u nota de mt& represen* 
taetóni en 18 de Abril deí propio año.

De! contenido del documente apareee 
que tos precitados testadores instituyeron . 
dlf9r9iit9i Qbm pías, «ntcf eUMi una Ba- i

cuela de enseñanza gratuita, á cuyo sos
tenimiento y al del Maestro y Auxiliar 
sé atenderá con bienes legiidos á dicho 
objeto; limosnas á pobres, sufragios, beca 
para estudiantes dfi llzsaj a de los funda • 
dqreá, nombrando Patronos á dif srentes 
parientes qua en el documento se de
tallan,

2.® Copia simple, cotejada por ia Abo* 
gacía del Estado de Pontevedra, de una 
Real orden de Gobérnacién de 23 de Mayo 
de 19Ó5, po rte  que s© claáifljó la obra 
pía de behébcéñcia párticuiar, se nombró 
PatrorióB d© la m ilm t á D, Jesús Oorba* 
llal Moreira y D, Manuel González Moréí- 
ra, como parientes más próximos de ios 
fundadores; á D. Francisco Cota# como 
vecino, y al Prior, con obligación de ren
dir cuentas al Protectorado,

8.® Unacom unicaclóadélajanía pn> 
vincial de Benefloenoifi de Po^fe?adrt^' 
suscrita en 2 da Enero del actual año por ‘ 
el Gobernador interino de dicha provin
cia, mahífestando que en 14 üq Agosto 
de 1911 la Junta da Patronos de fun
dación nombró su Presidente á D, José 
Gortízo Montes, qua m  la íM oñeia 
seguía ejerciendo talas fanciones:

■ Considerando que,si bien en general 
iGg diferentes feeaeficios que abarca la 
mstitución fundada por D. Maiisid Mo-' 
reira García y D.®' María Severa Moreira 
son constitutivo» de uaa fundación ba-> 
aéfica, hay algunos otros que escapan á 
este concepto por el carácter oseneltímeu- 

• te espiritual qúa encierran 5 ol Yinciikr 
..qu© los earackTiza; por lo reacmo- 
ciendo este dobló supuesto á ios fines da 
lá obrá pí«, cabe hacer digllnciéti. entre 
uno» y otros para hacer aplicación de Im  
preceptos del artículo 4,̂  d© la L^f de 29 
de Dioiombra de 1910, que señala las 
exenciones del impuesto «obre los bienes 
d© las personas jurídicas:

Oqnaiderando que han de entenderse 
comprendidos en ei precepto del párra
fo 6.® del indicado texso lal ctmtiiltíies 
destinadas á Escuelas y su sosteií^tmlento 
y el de su Maestro y Auxilter> y loa efeq* f 
tés al ^ g o  de limosnas y bsea de Estu
dios cuando el agraciado fuese éx^raño á  
loa fundadores, y excluido del precepte 
légal ios bienes destinados á sufe^giosí,. 
carga» éspiritualés y otros, á cuyo c f^cto 
deberá señalarse iá parte proporcional 
dé rénta y capital que comprende á unosi 
y otros conforme á te  distinción que qvié- 
dáltechti

G^b^aerando que ae han aportado a! 
expédiénte los documentos que exige el 
artíetilo 193 del Reglamento de 20 de 
Abril dé 1911; que el reclamante ha asre- • 
ditrado bu peraonaiidad en te representa
ción que ostenta, y que en la Ixaimitaoión 
de lofi expedientes dé mU  índole es pra« 
captiva ia audiencia dol Géñáéjo d cE m - 
d o á iP é ib :

G^msMeranilo ̂ é  déápués do la vigen- 
cía da la Ley de 24 de Diciembre de 1912g 
tos términos en que aparece planteada la 
Qfiéétton á expedienté



768 0acetá 3é Máüíríai«  ÉSíÉí Sá

son los mismos en que lo estábt con an
terioridad á dicha fecha, y que conforme 
al apartado F del artículo 1.® de dicho 
texto legal; están exontos del impuesto 
sobra los bienes de las personas iurídicas 
los adscritos de una manera directa á la 
realfzaoióji de un fin benédoc: 

Ooiisiáerando que en la tramitación 
del expediente se han cumplido los trá
mites qua señala el artículo 8.® del repe
tido texto legal, y que conforme se pre
ve en las disposiciones vigentes ño pre
cisa iá audiencia del Oonsejo de Estado 
para que por quien corresponda se de
clare lo pertinente,

S. M. ei R ev  (q. D. g,), conformáñdosé 
cdiJ ío propuesto por la Diiecaión Gene 
ral de lo Contencioso del Estado, se ha 
servido resolver que procede otorgará 
los bienes de la obra pía del Pelete la 
exención del impuesto que grava á los 
de las personas j urídicas, en cuanto á sus 
ñaes puramente benóftcos y no á los pia
dosos.

D e Real orden lo digo á V. t  para su 
flonocimiento y demás efectos. Dios guar 
de á V. I. mucho» años. Madrid, 22 de 
Febrero de 1918/

SÜAEEZ INOLAN. 
Señor Director general de lo Contencioso 

del Estado.

r n i M m  M  i i s T E ü c c i i í  m m
Y BELLAS ABTiS

REALES ÓRDENES
De conformidad con la propuesta for-' 

mulada por el Oonsejo de su digna Pre
sidencia,

S. M. ©1 Rny (q D. g.) ha tenido á bien 
nombrar el siguiente Tribunal que he de 
juzgar ios. ejeroioios de oposición á |a 
plaza de Profesor de ascenso del quinto 
grupo, con destino á las enseñanzas de 
Ampliación de Matemáticas y Geometría 
descriptiva, vacante en la Escuela ladus- 
trial de Madrid.

Presidente, D. Rafael Sánchez Lozano, 
Consejero de Instrucción Páblica.

Vocales: D, Vicente Ventosa, Aoadómi- 
m; D. Eduardo Vassallo y D. Bmito Con • 
de, Profesores de las Escuelas de Artes y 
O fídós de Madrid y Oviedo, respectiva 
mente, y D . Rafael García Fando, compe 
tente.

Suplentes: D. Nicolás da Aca
démico; D. Ignacio Suárez y D. jC?éjRo-
drfguez y Fernández, Profesores de Ma
drid y Cádiz, respectivamente, y D. Luis 
Sánchez Blanco, logeniero, competente.

De Rea! orden lo digo á V. E. para su 
conocimiento y demás efectos» Dios guar' 
de á V. E. muchos años. Madrid, 24 de 
Febrero de 1918.
 ̂ V LOPEZ MUÑ02S.
geñor Presidente del Consejo de Instruo- 
í ,  oión PúWioa*

Excmo. Sr.: De conformidad con la pro
puesta formulada por el Consejo dé su 
digna Presidencia,

S. M. el Rbv (q. D. g.) ha tenido á bien 
nombrar el siguiente Tribunal que ha dé 
juzgar los ejercicios de oposición á la 
plaza de Profesor de ascenso del séptimo 
grupo, con destino á las enseñanzas dé 
Mecanismos, Máquinas herramientas y 
Motores, vacante en la Escuela Industrial 
de Madrid.

Presidente, D. Rafael Sánchez Lozano, 
Consejero de Instrucción Pública.

Vocales: D. L’̂ onardo Torres Quevedo, 
Acadómicc; D. Emilio Colomina, Cate
drático; D. José Igual, Catedrático, y don 
Luis Martínez Romett, competente.

Suplentes: D. Enrique Hausor, Aca
démico; D. Francisco Rahola, Catedráti- 
ce; D. Félix Apráiz, Catedrático, y don 
Felipe de Cós, competente.,

De Real orden lo digo á V. E. para su 
conocimiento y demás eícctos. Dios guar
de á V. E. muchos años* Madrid,24 de 
Febrero de 1913

LOPEZ MUÑOZ. 
Señor Preaidente del Consf-jo de InstruC' 

ción Pública.

MMISTEEIO PE ffOMiST9

REALES ÓRDENES 
limo. Sr.: Pasado á informe do la Co

misión permanente del Oonsejo de Eita- 
do el expediente relativo á la convenien
cia de que sea dictada una disposición de 
carácter genera), para que los Corredo
res de Comercio, colegiados ó no cole
giados, que se hayan dado de baja en el 
pago de la Contribución, se eutienda que 
reo uncían al cargo, dicho alto Cuerpo 
consultivo lo devuelve con el siguiente 
dictamen;

«En cumplimiento de la Real orden ex 
pedida por el Ministerio del digno cargo 
de V. E., este Consejo, en su Comisión 
permanente, ha examinado el expediente 
promovido acerca de la conveniencia de 
dictar una disposición de carácter gene
ral respecto al plazo que debe concederse 
á los Corredóres de Comercio para cadu
car BUS títulos cuando se dan de baja en 
la Contribución industrial:

»Resultando que el Gobernador civil 
de Valladolid comunicó á ese Ministerio 
que de cinco Corredores de Comercio que 
existían en la capital, solamente tres 
ejercíanel cargo, pues los otros dos no 

Contribución, y no pudiendo, por 
tanto, co2?5lái®® número, se
habían incorpoí^^P.ñl Colegio de San
tander:

»R©8ultando que instruido expcdkn 
te en ese Ministerio, motivado por el caso 
expuesto y ótrós análogos ocurridos en 
distintas plazas, propuso el Negociado 
correspondiente se dictase una resolu
ción de carácter general, por la que 89 
detemMm tjtw log Oowpédorsf #  popér*

cid no colegiádos que se hayan dado de 
baja en el psgo de la Contribución, se 
éntiendá que renuncian su Cargo, y por 
consiguiénté dében caducar sus títulos 
Si páBádo ciértó período de tiempo no ae 
dáh dé altai disposición aplicable á loe 
Cérrédores (mlégiádos, eñ cu^oa Begla- 
meñtós no sé expresa este precepto;

^Resultando que la propuesta Sé fúnda 
én IS nécesidad dé evitár qué de
núméro de Corredores pUedé éeñStitiÜr  ̂
se Colegio, ya que de nó dedarárSé !á 
vacante no pueden hacerse nuevos noña  ̂
bramiéntos, por estar limitado él núme
ro de Corrédérés dé cada plaSá: 

«Resultando que la Asésoríá Jurfdicá 
de ese Ministerib informa él expediente 
exponiendo:

«Que por acalogta con lo que ocnfré 
con los Agentes de Negocios qué neéési- 
tan justificar haberse dado de alta en la 
Contribución para ejercer el cargo y con 
lo dispuesto en él artículo 69 del Regla» 
mentó para el régimen interior dé la  
Bolsa de Comercio de Madrid de 11 dé 
Marzo de 1904v que preceptúa que él que 
haya obtenido del Gobierno él nombran 
miento de Agenta colegiado de Cambio y 
Bolea tiene un plazo de seis meses para 
posesionarse dél cargo, pasado el cuid 
sin haber tomado posesión caducará 
derecho que concede el nombramiento y 
se entenderá éste anulado, debe resolver
se que si pasa de seis ineses desde qué el 
Corredor de Comercio se dá dé baja en la 
Coniribución sin darse de nuevo de Idta 
caduca iu  nombramiento:

«Resultando que la Dirección General 
correspondiente propone, de acuerdo con 
los informes que anteceden, si bien oyen-  ̂
do sutes de resolver á la Comisión per
manente del Consejo de Estado, habién
dose así acordado por V. E.:

»Visto lo que del expedíéñte apare
ce; y

 ̂ «Considerando que siendo preciso exis
ta un número determinado de Corredo
res para el funcionamiento del Colegio 
respectivo no es admisible que por césár 
algunos dé los individúos que lo consti
tuyen en el ejercicio del cargo no pagan
do la Contribución por tiempo indefinido 
imposibilite su marcha, impidiendo el 
nombramiento de otro que pudiera com
pletar el número precise:

«Considerando que por el carActer del 
oficio que desempeñan los Corre:'ore8 
colegiados de Comercio la suspensión 
voluntaria en el ejercíMo del cargopOr? 
darse de baja en el pago de lé Contribu-^ 
ción durante un período que exceda deh 
spis meses, debe estimarse como renun-i 
cia á los efectos de lo prevenido en el ar
tículo 21 del Reglamento de 81 dé Di* 
ciembre de 1885, produciendo vacante.

«Este Consejo, en su Comisión pernia- 
nente, es dñ opinión:

«Que procede dictar en la iforma co
rrespondiente una disposición de carie- 

gflBfiwi, «n id  iHiittiao d«i
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l̂ efdiQ|7̂ s co^gia^oi ppl^ como 
los ]xo colegia dosi que se hayan dado de 
baja en e l pago de la Cónbibnción, si 
pasado un plaao de seis meses no se dier 
ran do alta en la misma, se entenderá 
que rennnoian ai cargo, debiendo proce* 
deipoi^n la forma prevista en el artíon^ 
lo 21 del Reglamenta de 31 de Diciembre 
del888.>
; Y conformándose S. M,. el Rey (que 
Dios gnarde) crn el preinserto dictamen, 
ha tenido á bien resolver lo que en el 
mismo se propone.

De Real orden lo digo á V. 1. para su 
eanocimientoy efeptoB correspondientes. 
Dios guarde á Y. 1. machos años. Ma- 
drldj 17 de Marzo de 1918.

Y IM iA ííir i^  
geáor Director general de Oomeroio, In-

limo. Sr.: Examinados los doonmentos 
presentados por el Ayuntamiento de Pon* 
fós referentés á los caminos vecinales de 
Fontós á la carretera de Madrid á Fran^ 
cia y á la carretera de Besaiú á Rosas 
(Gkroníi),

S. M. el Rey (q. D« g.) le  ha servido 
disponer que se segreguen dichos cami
nos del cuadro D de la Real orden de 9 
de Noviembre último, y que continúen 
por lo tanto en el mismo sitio qne ocú< 
pabán en el casdro 2 de la Real orden de 
29 de Octubre de 1911.

Lo que de Real orden comunico á V. I. 
para su conocimiento y demás efectosJ 
Dios guerde á V. I. muchos afioSé Madrid, 
17 de Marzo de 1918.

VILLANUEYA. 
Señor Director' general de Obras Pú- 

blioas.

iJMiíSTEACIÓS  ̂ G l f f i i i

MINISTERIO DE MARINA

y  Pegeia J I n r i t l i i i a .

Seeción de Hidrografíâ ^
AVISO A  LOS NAVEGANTES 
A dveirténcias.—Las rnarcacioiies, in* 

cluso todas las relativas áluces, son yer^ 
daderas y están dadas desde la mar, de 
O® á 860'̂  á partir del Norte hacia el Este, 
Ú sea en el sentido, de las manécillas de 
un reloj; las correspondientes á peligros 
son dadas desde tierra. Las longitudes se 
refléreAá los meridianos de Greenwich y , 
de San Fernando. Los alcances de las luces 
corresponden á tiempo claro ordinario. 
Las profundidades se refieren á la baja* 
mar de zizigias. Las alturas se dan sobre 
elnivel medio del mar.
firupo 4 7 .-^ O o éa no  A T n lN iic p  d e l  O b s t e , 

Estados ümdcs^Bkhía Narropanseíí.-« 
Paso dñl Ehte,‘̂ Banco ds la isla Hog.-^ 
Dssplommimio de la 6oya.—Notíce to 
MaHners número 2/64. Washington, 
1918.

»?7,—í(* bojpi iwjirfli ufime-

rOr̂  1 que.nMircaba ĵ l extremo SE. del 
banco do la isla de Hog, ha sido trafila 
didii áúhás d,2 millas á  282  ̂de la pófii- 
ción que ocupaba, encontrándose fondea^ 
da actaalmente en 6,3 metros de agua 
(para marcsur el extrema Sur del banco 
que se extiende al Sur del faro dé la isla 
Hog) ^  iás thárcaolones: f ^  del banco 
dé la fólá Hog, á 13*̂  ¿(Vf faro d d  banco 
Mnssel: Red, á 55° 80', y punta SW¿í á  
815°.

Situación apiúximáda del faro dé 1á 
ifiíia Hog: 4Í^ 87U8” N. y 7t° 16’ 29” W; 
de Gw. (65° 4’ 9” W. de SP.)

: (3artá número 588 de la áccctó^
NantuchdSúiind»-^BtífcofarÚM^ 

éhíef*;^0!asco reífrado,-r-Notice to Ma- 
riners número 2/62. Washington. 1913, 
Número 188.—Ha sido retirado el cas* 

cb que se hallaba á pique i  unas 4 millas 
á 251° del bardo faro Handkerchief (Aviso 
número 1.492 de 1912).

Situación aproximada del barco-faro: 
41°29VN. y 70° 3’ 45” W. de Gw. (68"̂  
51’ 25” W. de SF.)

Carta número 588 de la sección IX.
Bahía Qhesfspsahs^’—Bio Elísíaheih.—Ban' 

eo de íaisla Craney,-—Naufragio y lucés^ 
Notice to Marlaer número 2/66. Wa^ 
fihington, 1918.
Núnaero 189.—Sobre los bancos de la 

isla Oraney, á unasq,5 niilia8 aguas arri
ba del inufilfe de la Oompaílfa del ferro
carril de Virginia, en la punta Sewjill 
y en 4 metros dé agua, se encuentran, á 
pique, los restoi de la barca Mar|^ Fi- 
éhtr.

El naufragio está Warcado provisional 
mente por un remolcador, fondeado en 
las proximidades, que muestra; da dio, 
una banderó rojfb; y da 2 luces ro 
/aa verticales.

Situación aproximada: 86° 54’ N. y 
76° 20^5” W. de Gw. (70° 8’ 25” W. de 
SF)

Carta número 586 de la sección IX,
g o lfo  DE MÉnoó.-^MHados Unidos.—Des» 

f mhocadura del Mississipi.—Pasa del 
SW.-rExHnción de la luz del maUioón 
MiUé—Luzprovisionah—NQiÍQ&ioMAxi» 
fiera número 2/70. Washington, 1913. 
Número 190.—La luz del malecón Este 

de la pasa del SW. del Mississipi, ha sido 
eMoguida para hacer repárabiones en el 
aparato, habiendo sido reemplazada por 
una luz provisionaK 

Situación aproximad»; 28° 54̂  48” N. 
y 89° 25’ 15” W. de Gw, (83° 12’ 55” W. 
deSF.)

Cuaderno do faros número 6, pági
na 28.

Caita número 784 de la sección IX.
El Director general, Adriano Sánchez

MINISTERIO DE INSTRUCCION PÚBLiC/^
" Y BELLAS ARTES

' ' 'S u b s e c r e ta n a .  ^
En cum plimiénto de lo dispuesto en el 

artímfo 14 del Reglamento de oposicio- 
nes de 8 de Abril do 1910, se hace saber 
que los aspirantes que han solicitado to
mar parte en la oposición anunciada en 
la G a ceta  d e  Ma d r id  de 13 de Agosto 
de 1912 para proveer la Cátedra de Fran
cés, vacante en las Escuelas Industriales 
de Sevilla y Jaén^ son los siguientes:
D. Julio Vega Retler.

Elíseo González Negro.
Nicolás dé Benito y Alonso.
Jesús Campes y Espuch.

Garoía PueirtOi

D. José Mora Almagro.
Angel Fernández Ramos,
Juan Fernández Peña.
Rafael Gareía Barbolla y Rodríguez, 
Francisco Cherbuy Malaido,
Joié Hernández Pérez.
Taroicio Saco Marcos.

D,* María Luisa Alonso Daro Guerra.
D. Luis Ventrera Bolaño, ^

Francisco Vicéa. ^
Garardo José Mendin jAÍbuenca. 
Pranciscá dalyo Montealeĝ ^̂ ^
Carmelo Baringola Vallé?.
Joaquín López Matres.
Luis Lázaro Baena y Varadé.
Alfredo L^nchetas y García.
Luis del Cacho y Fernández,
Pedro Zorcano Alvarez.

D.® J. Valentín Lonis Donnadien.
D* Pedro Fernández González.

José León Trejo.
Feliciano Aldazábal Alvarez.
Antonio Díaz de la Vega.
Delfín Gómez Brlnga8. v 
Enrique de la Cueva Jiménez.
Vicente Feliú Lorenzo.
Aurelio Ribaita Óopeto.
Francisco Ssles Mei hon,

- César Augusto Repoilés Hueso.
Luís Parral León,
Marcelino 8aez Benito y Barmej \  
Frénoisco Árpide y Hulz Castañedo, 
Alfredo Gómez Robledo.
Epifanio Silvea ZiTZ3so¿
Ernesto Portuondo y Loset 
Miguel Usaros.
Alfonso Osorio Vallé?!,

Quedan excluidos de esta oposioión los 
Sres. D. Miguel Usero», D. Luis Parra, 
D. Nicolás de Benito y Alonso, D. José 
León Trejo, por no ácompañár los doou» 
mentps justificativos de iu  capacidad le-? 
gal; ü . Enrique de la Cueva Jiménez y  
D. Alfonso Glorio Vanós, por no acom
pañar el certificado de pénalos.

No se pubica la lista del Tribunaí por 
no haber sufrido módiñcacióri alguna.

Madrid, 15 de Marzo de 1918.*= El Sub
secretario, A- Mendoza,

H iy éee ié ü  G en era l úé P rim eria  
en& énsm m .

En el excediente de Arreglo escolar 
del Ayúntámientó de Buen (PoTitsvelra), 
el Ocns jo da Instruocióa Pública ha 
emitido eisigulenm 

«Visto el expediente de Arreglo esco
lar dél Municipio de Buen (Pontévedrs), y 

Resultando que el Ayuniámiento solí- ' 
cita que no se creen una Escuela de n i
ñea y otra de riñas en la parroquia de 
Bsluao, y dos da asistencia mixta, una eia 
la isla de Gas y otra en Hermf ro, fundán- 
dtíse en que en Beluso existen una Eácuo- 
la oficial mixta y otra de niñas creada 
por el Ayuntamiento, y que la isla áa 
Gas es de propiodad particular y sus cg- 
lofios no contribuyen ál sostenimiento 
de las cargas del Municipio, y aa que el 
vecindario de Heraielo es escasísimo y 
los niños ooncurren á las Escuelas inm^ v 
di&t&s del pueblo de Cala;

Resultando que la Junta local informa 
favorablemente:

Resultando que la Inspección y Junta 
provincial y el Negociado y la Sección dei 
Ministerio son de parecer que se desesti
ma la pétición;

CoBsiderando que el número de Bfcue* 
las asignado á los distritos escolares de 
Beluso, isla de Ous y Hermelo, es el qué 
corresponde según sus habitantes y lo 
dispuesto en la ley de Inétruoción Pú- 
blioe:

(Considerando qno ol ler de propiedad
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Mrticiilsr la isla de Ous, Municipio de 
-buen» en nada afeott á que ee campian 
allí las prtsorluoionos vlgentag ,̂

■ El Consejo opina que procela aprobar 
el projecío.i>

Y S, M. ei Rey (q* D. g.X de acuerdo 
con el anterior Inforíne» há resuelto como 
en el mismo se propone.

De Real ordcii eomunicada ©I se 
ñor Ministro, lo trarismito á V. S. para 
8U oommmi&Bh.^ y demás- efoí̂ íos*. Dios 
guarde á V. S, mu^boi bü̂ "-s. Madr-id, 20 
de Enero do -1913.—Ei Dírectoir general, 
R. Altamíra.
Señor Héctor dei Distrito universitario 

deSáiti5go.

E-i ©1 .expediénte de Arreglo esoolar 
del A|unt?,n)ior;ti de Nievefi (Ponteve 
dra), ©1 C')m«ejo de Initniccióa Priblioa 
ha emitido^el siguiente dicsiimeri:

«Visto ©1 expedienta,cls Arreglo esco
lar del MuBidpio 'de Nieves (Ponteye- 
dr2);y  .

Resultando que en el proyecto bq divi
do todo H térmiño ipuoíclpal m  ocho 
distritos eecol^ r̂cB con 15 

Resuit'ándo qne ©l Ay nuláiBiento pro- 
pone qis© bo rebsj© o! nilnieru de las 
cuelas y ia categoría de de elia?,
alegando Bupuegtcs erroreB dei preyocío 
al ñ jar el número de liábitard'es de los 
diferentes gi'upns de .peplacidn, y eolM 
ta tsmbiéo que sa inodiilqite el distrito 
de Ribastune {SanÜBgo),' m  el sentido 
d© crear iins EBcueia pera cada tioa de 
las tres parroquias qoe lo forman: 

Resultando que ia Juüta looal Informa 
favoraideoiente;

, He^ult^n ao-, que la Im pm m é^ ©ŝ  de pa 
recér qúe se dtsestime la Instincis, ex 
capto. 6B lo que m  refiera^ á ja  i^ubdiví 
sién del distrito proyecíadó da F4bastaoe 
(Ssntiago);

'Resuiiándo qoo la Jauta provinc'al y 
©1 Ne^^odado y la Saaai¡3a d:n Ministerio 
ge admereti á  tst© dictamen;

Considerando qu- el proyecto raspen 
, de á lás riec-?sidadís de la 8us;.ñaBxa en 
©i-Mmiicipio de qne ge trat'f::

ConBidííiando qoe el r-ú-nero de .hab i
tantes señalado á c^da gr.üi-o de pobla 
ción está conforme Q^mo oñolal vi 
gente;

Gorsgldeiárido que, eo ifr. a \  es neoa- 
gario dividir en tres disiria t cd Btbjs* 
tune (Santiago) para que h a  niños oiio 
ú m  coB<mrrir fáciimente á las E-cucfsa;

El Consejo opina que-,.procedo in -̂^ñíñ 
car el proyecto de Arreglo eeco ar ílci 
Mun.iclpio de Nlavrs. &ubáivIdiéuiloBe el 
distriío d© Ribastane (Santiago) on tniB 
distritos, ©í íi6 csíe nombre y lea de Ri 
bastuuo (Bsn Joeé) y Ksbastune (San Ci
prias c), asignan do á cada nno U Esciie 'a 
de.asistencia mixta qua lo oofiesponda.»

Y S. M. el E^y (q. D. g.), do uenerdo 
coa- el precedente dieta.men^ ha resuelto 
que seileVe á cabo io que en el mi^mo 
se,.prqpon6, ai impiantarsa con caráe-íer 
dañniíó e! Acreglo esoolar de ia provín 
cia da Ponteyedra.

Dé Real ordan^ comunicada por el sa* 
Sor Ministro, io írasfiínito á V. S. para m  
eonoc miento y demáa efecloa. Dios giiar 
da á V. S. muohog años.- Maddd» 20 de 
Enero de 1913. El Director ganeraq 
R. Altamira.
Señor Rector del Distrito universitario 

de Santiago.

En 6l expediente de Avveglo esoolar 
dei Ayiintamiento de Lalnesa (Haesoi)i 
©1 CoríSejo da instrucción Pública ha 
pmitido el sigum te dictameriS

«Visto ©1 expedienta de Arreglo esco
lar de! Municipio de Lf^luesa (Hiiesfa); y 

Resultando qu© el Ayuntamiento eó?i 
eita que con arreglo al núnlcro do 700 
ñlmñB d@ qua cons'a el término m uñid- 
pal se le releve de la c bllgadóa de crear 
dos Escuelas adémá?« de las dos que hoy 
existen, que aunque de Patronato tiene 
qxi-'H sostenerla^; y ,

KeruUaBdo que la Junta local de Pri 
mera ens^ñauM inform© favorebiemente 
la patieiÓB:

Resultando que eMXspsator es da^pa* 
recer que se rnaatenga ©l proyecto, que 
asigna dos Escuelas a! Municipio de que 
se trata, pudií^nrlo leíctegr^rse Ayun
tamiento de los prcduetos de las funda- 
cíoneíi, con arreglo á la ley de Instfuo- 
ción Piibüo^, y qu« sé rectifique el error 
padecido de consignar co?no Escuelas ac
tuales dos de patronato y dcsofidales: 

Resultando qae la Junta provInMal y 
el Negociado y la Soéqlóa del MÍGÍsí^rio 
se adhieren á este dictameB: 

OoBsiderando 'que conforme al cen^o 
oflcisi vigente hí ccrcespüBden ul Muñí- 
eipio'de Lsíuírsa nsa Escuela de niños y 
ctia de iiiñaf, las mMmas que figuran cu 
©i proyecte:

Considerando que en é^U spsrecea ©n 
efecto como EscaeRs existentes dos de 
patronato y des oficiales:,

OoüMdeíásdo lo manifestado par el 
Ayuntamiento respecto á Iss ronti»s de 
er̂ nñ EscoeJss da pátrcnato,

El Consejo opina qae procede aprobar 
el pi^ayecto, rsccnocieudo el error tí.e que 
va hacho mórih> al erjumerar Esaue- 
1 s8. ex '8l€ii icS; que,. deba reoii fios rse, y 
qi'40 por 6-i Mialsiei-io feo d^n las órdenes 
coa venientes para, investigar la verdade
ra situación de las repetidas Escuelas do 
l>9.troTiato.̂ >

Y  S. M, el Hay (q. D. g ), de acuerdo 
eou e! precadeute iofrroia, ha ri?sueIto 
corno m  el mismo se propone, debien o 
en consecuencia al .Inspector de Primera 
©lis: ñ^nza instruir el oportuno expedien
te acarea de cnanto se relacloaí^ con las 
Enmielas da patronato de que se ha lincho 
mérito.
. Da Rea! crien, eomuniasda por el m- 

ñor Ministro, lo trangmito á V. S. pára m  
cor^oMmiento y demás afectos. Dios goar 
da á Vv B. mír has añaíí. Madrid, 20 da 
Eíimto da l9l3.-=*Ei D¡..rector general, Ra 
iae! Alta mira.
Beñor Eeotor del D ktfita unifersitario 

Í.I© Z «ragoza.

Eu el expediente de Arreglo ©saciar del 
Ayuntamiento dé Blroabo (Duesca), el 
Consejo de Instrucción PábUca ha emití 
do el siguiente diatamán:

«Visto el expediente de Arreglo esco
lar dei Municipio de BIrcabo (Huesca), y 

Resultando que el Ayuníamieatc soii- 
el tía qua S0 modifique la actual sonsilta** 
ción de Kb distiitog escolares, sin refe
rirle  para nadia al proyébto:

Rísbltsiado q m  la Jiiata local informa 
favorabkmeate:

EesiaitaBdo que la laspaccíón es de pa
recer que del dislriti de Suelves s© se 
grfgue d  lugar de Betorz, manteniendo 
en éS'ie la actual Ésouela .mixí?a y se le 
una ia aldea de Santa María-jfe Nû :z; 
que ios lugares do Cripol y Rospltalet so , 
segreguen del distrito de Báimbo y so 
incorporen al de AlmiizoiTo, y qua so 

el distrito do Locina: , 
Resultámdo que la Junta provinckl sOf 

adhiere á este diclamBD:
Resultando que el Negociado y la Sec

ción del Ministerio son de igaal opinión, 
excepto en lo que so refiero á unir ia ái*

dea da Santa María da la Núéz ál distrito 
de Beíoiz, p.- r la gran distancia que les 
separe;

Óodsiíe^audo que el prcyeéto f  )rmti!a’ 
do por 6i Inspeóíor résponda á fás ñeca- 
eidadea de la mmM ma. én al Municipio 
de que so traiíi; pero debiendo eoiisti- 
tuifSQ un distrito en S.̂ nfca María d© la 
Nuez, -  '

Estj Consejo opioa riñe proaeda refñr^ 
mar el proyecto, GOBstituyaodo sdé rMi.- 
fritos: Bárc&bo,, B4ar^-s Saaia ría déla 
Nsez Lt;GÍní>:, Suelves y Almssorre, eo.ti 
este pueblo y 1 e de Oripoi y Hospitales, 
asignandé á csdá niib k  E Cuéla de asis 
ter c k  mi X k  q uo le ccrn spe i? dé.»

Y S. M. el Rey (q. 0. g.), eos for BÚndo- 
se can ol presente diotatnen, ha ̂ resuelto 
que se isov© i  cabo lo qu^ en el mismo &b 
propone, ál i rípknfarBe coa earáótér de 
fiEiítvo el Arreglo escolar de la proviacla 
de HueBC .̂

Da Real orden, eomunicaia por ei m  
ñor Misi¡Uro, lo traslado á V. 8 p̂ r.A éü 
conncimiento y demáa ef ectos. Dioá guí^r- 
de á V, 8 mucboa ^ñ )s. M tdril, 2() do 
Enero do 1913.=2̂ -Eí Direotor gauerá!, Fia 
fael Altamira.
Señor Rector drJ Distrito univercitario da 

Zaragoza.

Ea el expedienta de Arreglo eíoalar de! 
AyüBkmiento de Lalín (Pon'evedré^^), ©1 
Consejo da instrucción Pública ha eani* 
tido el siguieeía dictamer.;

«Visto ej expodiento do Arreglo o^co- 
Isr í!el Municipio de Lalín ( Ponteve 
dra); y

Resultando qua el A|uaí«mknt-o arlF 
cita que ee modifiquen los distritos esso
lares prcyectsdos, el sentido de agro 
gar á ios d© B^ndolro, Ausán, VaRsIúja 
y Botos lá^ pafroqülás d© Prado, OrUti 
ind, Barda y DiAirlé»; que sa divida ei 
de Oang&s en doBj uso formado por la 
parroquia de este nombre y por ía da 
Rodis, y otro oon Icé de Sdlo, Ei bo y 
Faeateoabalog, y qua ee asignen u ia Eé 
cuela de Kiños y otra de niñ^s á k  cipl* 
tal del Mardeipio y uaa da asiytíncia 
mixta á log demás dktriios escolaren: 

Resultan do que la Jauta ioo,ü Informa 
favorabkmant :

Resuitando que la lasp 'ofion m  da pa
recer que so acceda á lo soBcitalo, ex 
cepto eci iO que afecta al i.úmero y oíase 
de Easuelas que debe dv^sest’mirse; 

Resultando que á ©áte diotarasn g© ai-
hieren Jq p k  Pí‘<>YiyPí?W y el Negocia^ 
SS'f ' í t  del ÍílÍ3Íttéf*lc; •

Considemáto que las Mtéraclonrs Je 
los disíritcs ^BcokreB que ínteiesa el 
Ayunta-» lento s© ha^líaq jqsUflo&diÉ?: 

Considéí’tótió qhe páís «éñatir ©l nú 
mero f  clase da Esaueías á cada d atrito 
hay que atecerse á |o dispuesto en la ley 
dé losttñdqlófí Pública;

Éi Oohseio opina que proóade moditi- 
caí* ©1 prdyecto de que s© trata, supri» 
miéádó él distrito de Prado OriBtíiñih 
incoFpbraudo la primera éstas parró 
qúilé áí distrsté da Béhdoiró, y la le g tó ’ 
Vá al de Ausán; que las parroquial 
Baída y Dauríóa pasen rés^eéfivjss^ai^é 
á fes dktriioB de VilJatuje y Bóto^; qu© 
del dkírito de Caigas ae cons&tayan dos, 
Uño abh la parroquia da esté nombre y 
la de Rbdía y diásmihados, y otró co¿ k s  
de Se lo, Erbo y Fdoútedábaiós y dl«énii' 
nados, a&ignanáo á cada uno dos Escue
las, una de niños y otra da níñfts, y que 
el distrito del Casco quede con éste nú* 
mero d© Escuelas, porque por la segre
gación do la parroquia de Dourión, sUa 
habitantes no llegan á 2.000.» 

y  S. M, el Rey (q. D, g.)  ̂ <1̂
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con el presente informe, ha resuelto que 
so lleve á cabo lo que en el mismo bq pro* 
pone, al implantarse con carácter deñni- 

'■.tivo lei Arreglo escolar áe ia provincia de 
P o p t e v e : d r s . : , / \  , ■

: Dé Raál,orden, eomnnicada par ■ el S8- 
ñpr Ministre, lo transmito á V. S» para su 
conocimiento I'.'clemis eiaetos. Blos 
de áV . S. muchos años. Madrid, 20 de 
Sqero de 19i3.=Ei Director general, Ai- 
tamlríi.
áeñor Héctor del Distrito uiiiveráitirio 

daSaniiago.

En el expediento do Arreglo eácolár dal 
Ayuntatnienf^^ Pont do Molina (Garó- 

Consejo do lastruooion Páplioa ha 
emUido el siguiente diotameiu 

W isto el expediente de Arreglo escolar 
del Municipio do Pont de Molins (Garo
sa), J

Resultando que el Ayuntamiento scli- 
¿ita que no se sap^rima una da sus dos 
Escúelaa actuales^ como reza e l proyeato, 
pOT'Creor que, ambas Bon maüt¿ár:Ms para ' 

■ qub la en»eñaa?á esté bien afeir^dida: ^
V Hcsuitando-que lootl, la íng-
peooión y Juota provincial y el Negocia
do y la Ssoción dei Ministerio io>form^n 
favor&blemeBte:
- Considér-^ndo que pretensión del
Ayuntamiento, inspirada Í0dadabieman 
t r e n  el .amor á. ia cultura da gus admi- 
niitrádbs, merece todo apoyo 

Éste Consejo opina qua procede apro* 
bar - éP,_prdyt ctp-ooh 'd.a áe
que subsistan las dos. Eseuelts actuales, 
uíía de niños y otra da niñas.»
,: y  elRcy (q. Di g,),̂  de acuerdo mn  
é l pfécedénte informe, ha resuelto como 
en el mismo se propone.

í)e Real orden, eomunioada por ©1 so 
ñor Mmistro, lo digo á V. 3. eo:
néoimiénío y dsmás ofMos Dios gtfarde 
á.V* S.' .muchos años. M̂ sdrivi, 20 m  E-áoro' 
de 1913.=E1 Director general, R. Alta

Séaor Heotor dei Distrito univeraiíario
de Barcelona.

En el expedienta d© Arreglo eacokr del 
Ayántamíohtó de Bísaurri (Haesoa); el 
Goasvjp'dé iustruaoiáii Píiblka ha emiti
do ai siguiente dictamen;

: «¥íbtqel oxpe.clieBta dO'Arreglo escolar 
del Municipio de Bisáurrl (Huesca), y 

HeiúUando que el Ayuniamiento solí 
cita que no sa vMiié el numero y clase áa 
las Escuelas actuales, 6 sea usa da asís* 
ten ola mixta patá cada uño de ioÉ tres 
distrital éicéláreé' 6n>que se h^lla dividi
do todo el término municipal, BIsaurri, 
San Fajíu y Arszán;
, Rissultándo qttd la Junta local informa 
láycírablemente:

Hésüitahdo qué la ToSpecdón praÍKfhe 
que 80 desestime lo golíeitado, pu^^sto que 
en él proyecto, si bien se conservan ios 
tres distritos, se asigna al de B isaum  
dos ÉScáeiáéj una de niños y otra de ni- 

por exceder su población de 500 ha-

Ééfiulfcéndb qué^ Junta |írovisoM  y 
él Negociado y la Sección del Mimsterio 

adhierep á este dictamen: y 
Cób sídérafído lo dispuesto en la ley de 

Instrucción Pública, ^
Eí Consejo opina que procede aprobar 

el proyecto.»
Y S. M. el Rey (q. D. g.), de acuerdo con 

el precedente informe, ha resuelto corno 
en el mismo se propone.

De Real orden, comñmélda^pofW se
ñor Ministro, lo trasmito á V. S. para su 
conocimiento y demás efectos. Dloi guar

de á V. S. iBiiehos años, Madrid, 20 de 
Sa6:co dB 19i3,=EI Director gener^il, R. 
Aitamlr^^. .

Señor Rector- del Disirito universitarlo 
de Zaragoza.

' E.Ü el expediente de Arreglo escolar 
d-sl A|HntamÍ6Bto de Si^ntoña- (Sintsin- 
dar),-0l Oonsejo de Instruoclósi FúbUaa 
ha-emitido' el Bigmmto. diottmeB: ; ■ 

;c<VíBt0  el expediente de Arreglo escolar 
del Münloipio de Santoña (Santander), y 

. Rasultando quo ei Ayuntamiento 
cita quo. sa deíd^ra-que diene las Escuelas 
qcra la ley■ de Instrucción '.Pública le "exi- 
gOj.per eofita? m n  Uüa oñokl de niños'-y 
otra da rriñíie y dos privadas compraea- 
bles para eada- etxo en ©i casco de ia villa 
f  unk de asilencia mixta' oñclal en el
barrio da Duero: - ■ '

ReBUltando que k- Iíispecoió.u propon© 
qü0 se crae.'ana Escuela o d d tl da nÍA^s: 

R'jBüIttndo que á -éu-.dietamea so ad^ 
hlereiila Jan'ki provlaclmiy ©i Negociado 
y k  Sdfíoión del Mird^toric : • •-

Gonskient::;!* í q m  r) A |uatamiento jns- 
tlñoa, la e x ? s ? , j a d a  las doi Escii.elag
’prlYadaa do niñ';is m  ígm í
forma q'iie 1̂ .8 do íiiñoe., y , * '
.. Ooügidemn'lo hi '; -̂ispiie8 lo,e.P. el aAtfoü- 
lo 10i da la le / de lü^tracelóa Fúb'liea,
, Ei.Oo:üse|o opirsa que, proqode aqceder 

áid'solM tado'y ea eae sentido' modificar • 
.,ei':proyecto do Arreglo escolar de que Ud 
trata.» ' ' ‘

Y S. M. 6MÍ0|.,(q. D. g.), de ac':3̂ erdo con 
cLiaf/rmo, proosdeativ ha resuelto como 
©n ,ol iiíkino sa propOBe. ■
. Da-Realmrtte, cqiAnnioada por a! m- 
ñor MinkUo/ lo, (ligo 'f ¥ : S.'pjra mi úo 
Bomoilaato /  deniás efectos.,'Dios guarde 
á Ve S, muahos años. Madrid, 10 de Marzo 

.qa ,i9lS.—11 Dlreaior "g@herál,‘ R.' Alta- 
mka. . / a
SiñorReator dqi Distrito tiniversilario do

Vailaclolid. ,  ̂ ;

; ij au ;:N 11.1

H ir^ e e lé a  ^-eM eral

. Examinado el expodtoáte Incoado por 
la Sociedad anói^imt Aguts clo k  Ooriiñ-i 
l,ar^iasi%iar ua filtro de arOr>aea la toma 
de ;^guas q'tia ia faé ooiui'-'aliia p -r Real 
orden da Í2 d© Mario d© 1904 en el río 
Barca :
" Eesuitanilo qué ■ 'se ■ solicita la Instala 

clon da los filtros en .fa tomg, uto
Usando el desnivel qiie'a'ilí existe, mn al 
ta ra rla  presa lü e lm ndai eoncedido, pero 
modificando Jas obras f  -el modelo: 

RegéitaBclo que la Junta íl^ Sanidad 
inform a que no solo se evitará la toma 
de aguis turbias, sino que ios filtros pro- 
yactadoi contribuirán á ia depuración 
biológica:'

Resaltando que el Ayuntamiento de la 
Ooruña considera muy beneficiosa la 
obra proyeaíaáa y pida que m  aprueba 
con urgeack:

Resultando que la Jefatura de Obras 
Públicas considera bien redactado ©i pro 
yacto f  propone se acceda á lo solicitado, 
fijando las condiciones, y el Gobernador 
encarece una resolución favorable,

S. M, el Rey (q. D, g.), coBÍormirídose 
con lo propuesto por-ia .Dirección Gene* 
r a l  €le Obrás Públicas hs'tenido á Men 
conceder á ia Sociedad aiiénima Aguas 
de la Ooroña k  aulorizadón que solicita

I para InstEltr filtros de arena en la tomU
á'Ci abastecimiento qae tiene couaedida 
mi ©1 río Baraeií, con sujeción á las eon- 
diaioi3.ea s.iguientes:

1.® Se autorha á k  Sooiedad anónima 
Aguas do la Coroña, con^^esionarla por 
Reai ord-sn de 25 de Fobrero da 1904 de 
un aprov6chami(--nto de 100 litros de agua 
por segando de tiempo del río Barcés on 
Mflrade!o, lévmmo maoio'ipal de O.arraí, 
con el objeto de aháBtecer do agua á la 
Gvariiña pa'ra vtriár la toma actuáis eeta- 
bkcteiclo un 'ílltro de arena fina-en ta- 
IT6Í10S da SU'propiedad, aprovachsndo ©I 
íiesoiva.l qii© existe entre la coronación 
de la presa y el nivel do agua oa el aoue- 
d!i.oto.

2.® Las obras se oonstrnirán con arre
glo' a! profeoto que figura en ei expo- 
d,iente, lirm'ti.do en ía- Oornña por ©i In* 
g6 /JÍ0rode O'^mliios D. Fermín .Casares y 
B..scansa y cpi© íiova fechs 80 de Diciem
bre de 1011.

8,  ̂ - El nm vo  módulo que limila ou 
todo tieriipo loa 100 litros de agua ©once- 
d ito í ^0 estabie.cará en el canal da deri- 
vadon-aotti^ la 'primcífa boca de en
trada de a o. ’i primer filtro, á oujoñn

podrá o f  ̂ lieha baca más hacia el 
Beganáo ñ.i o *ra establocer en el Cí̂ inal 
ankas-.de eiia un a.mp'lio vertedero hacia 
el ríOi ■ '
. Is ta  diéposie-ión ú otra cualquiera que 
pEMa'a{iopm,rge..deberá ,sar prevlamenta 
ñomMáñ á la í’íirob^^oidB de In Jefatura 
de Obras PúbÜ̂ -̂ -aa de ia,-pro vi acia, la coal 
antas d© la hará las- pruebas
q m  estima cporto^iB para cooiVSo.c6raa
déla exm líbi‘̂ y ’VJ.m funcionsmierito 
del ‘módulo m  Ijáos los casos. ■

'é.*" Bí ooüjrston-ivio, antes de empezar 
las obr?ie y ar-rna garantía dol campii- 
mieato de mmpromuoSf ánpoñWirá 
en la- Sucarsai dala Gaja de De'pósiéosdo 
la Oora'ña f  á dl8posi.ció.ii. de laDlraooión 
Gañera'!, de €)bra.s P4b.l!cis, ia cantidad 
do-2 528,34 pesetas á que s.o cileva al 3 por
1.00 del presupuesto cío. la t obras, fianza 
que fie-dovolverá t i  peticionario cuando 

. iastifiq^-ie t-e-!3er ebrts hsohas por un va
lor .equi '/alante á la teraeca. .-parta.-- de las 
comprendidas m  .k fjoncasioitij-sastita’ 
y.eíido entonces dichas obras hachas á-.la 

rcspond icEdo- -ks- mis mas dei cum« 
pl.io3.l0nto da láñ oAUfíiiks da ia con-

- 5,®' Las íjb.rr.s ©m'peierán ñn el plazo
sets HÍ656S} contados á partir de la.-Real 

orden da concesiéu., y terofiionrán ©a el 
de treinta, á partir tic igual fecha. ■

6.  ̂ Laí! .obrss, du.ranks su cjocadón y  
explota xó>-, quoclsrán b§jo la i.Espe3al5a 
y vigí Mí 
Piibuo.^ 1 
qiii&n cla'ague.

7.  ̂ Lm  obríis, antas de su explotación, 
serán r^c-bidss por ei logeo-idro . Jefe do 
Obras P'úbilGas áe ia -Goruñi, -ievautáa- 
dosaacta por cufitlruplkadoi acta que una 
vi z aprobada se repartirá entre Ja Supe
rioridad, ia Jafátüra da .Obras Púbiicas, 
ei cDBoeponario y ei Ayuritamiehto de ia 
Coriiña.. . -i ■■ ■■ *

8.*" . La .fáiía dO' cumplimiento da.cual- 
qirdem da estas conáiaitmes proáiiolrá ia 
caducidad da...̂ 6sta aul'oriz3ció.t?, proce- 
dién^ióse entonces corno se dispone en la 
iegklacióa vigaríto.

Dd orden dei señor Ministro io oorau- 
nioo á V. S. para eu ooTíOcimiento, ei de 
loi interesados v demás efectos, con pu- 
büfmción en el BúhHn OftcM da ia pro- 
viBoia. Dios g j  ̂ á y, s. muchos años, 
M ad rlilS d a  J  da 19i3.-»Bi Dlrec- 
■tor geneml, Zor.ita.
Señor Gobernador civil do la Ooruña.

lügtMiiero Jefe do Obras 
¿i provincia ó Iü.gaaiero eu
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Visto el expediente y proyectos relaté 
vos á una petición de aprovachsmientos 
de aguas del arroyo La Barca, término 
municipal da Sarantes, en cantidad de 
lodo el caudal en estiaje y hasta i3 iitroa 
por segando en épooss noriíisleg, con des 
tino al abasteoimtento de aguas potables 
á los buques en el puerto comercial del 
Ferrol, hecha por D. Jesús Cano y Sar
miento, vecino de Vigo, por sí y en nom* 
bre de D,® Josefa de Viñas, vecina del 
Ferrol, y D. Eleuterio Q-uardiaz, vecino 
de vigo; solicitando á su viz autorización 
para ocupar terrenos de dominio público 
ea la playa y ensenada de ia Malata, á fin 
de eat^bleosr ia tubería y columna de 
toma de aguat 

Vistos loŝ  informes emitidos durante 
el período informativo del expediente, 
IOS dados por los iVííniaterios de la G-ue- 
ffra y Marina, Jefatura de Obras Púbüeas 
de la provinciaj Negocis^do de Aguas de 
este Ministerio y dictamen da la Sección 
tercera dei Oongejo de Obras Públicas: 

Resultando que la tramitación del ex 
podiente se ha lie vado á efecto con arre
glo á las disposiciones vigentes: 

Resultando que durante ©1 período in- 
formativo se han presentado dos reola- 
mtcioQes suscritas por D. Vicente Oria* 
do Velo, vecino de la Graña, y D. Juan 
Velo Vázquez y oíros, vecinos de Serán* 
tes, manifestando que vienen aprove 

desde hace veiate años las aguas 
solicitadas del citado arroyo en riegos de 
sus fincas; que el Sr. Cano y demás petl 
cionarios no tienen razón en afirmar que 
sólo existen terrenos de dominio público 
en él sitio de las obras que pretenden 
ejecutar, puerto que también existen de 
ia propiedad privada de los reclamantes: 

Resultando que en la réplica el petíoio* 
nario contesta que ia finca en que se tra 
ta de realizar ia toma pertenece á D.“ Jo
sefa de Viñas, viuda de D. Manuel Antón, 
y está situada aguas abajo que la del se* 
ñor Criado, por lo cual no se pueden per 
judicsr en lo más mínimo los derechos 
de aquél; que en la propiedad en que se- 
proyectan iaa obras se uti iaan desde án 
tiguo ias aguss del citado arroyo para 
fines agrícolas é industriales de carácter 
privado, y su solicitud se refiere al oam 
bio de destino de dichas aguas, y que el 
reclamante no se ha euterado de las obras 
en proyecto, puesto que éstas no afectan 
en realidad que á la finca dsl peti 
clonarlo y al dominio público en la playa 
de la Malata, sin afectar para nada á las 
fincas de los reclamantes ni al cauce del 
arroyo de dichas fincas, que están agua 
arriba da los peticionarios:

Resuítaado que en el expeiiacte da 
ampliiolón instruido en virtud de orden 
de esta Dirección Geaeral de facha 21 de 
Septiembre de 1912, se han cumplido to 
das les a Ivertencús ssñaiad&s en el dio 
tamen emitido por la Sección í^rc ra del 
Consejo de Obras Públicas, subsanando 
las deficiencias notadas en ei proyecto 
primitivo respecto á ia potabilidad de las 
aguas, acompañando cuatro análisis he
chos en el Laboratorio del Hospital de 
Marina del Ferrol, correspondientes á loa 
meses de Febrero, Mayo, Agosto y No
viembre de 1911, resultando de este aná
lisis que las aguas son perfectamente po
tables:

Oonsiderando que la ooncasión de do
minio público pata la instalación de la 
tubería y columna de toma está compren
dida en el apartado 3.°, artículo 123 del 
Reglamento de 6 da Julio de 1877 para la 
ejecución de la ley general de Obras Pú
blicas de 13 de Abril del mismo año, 
puesto que la iostalación do la tubería 50 
centímeiros por debtjo del fondo de la 
playa ocupa permanentemente una parte 
del do minio público, en que no existe uio 
ni aprovechamiento general, yes eviden
te que no Causa perjuicio alguno la con
cesión del dominio que se solicita:

Considerando que las tarifas presenta
das son equitativas y más económicas 
que las del puerto de la Goruña:

Considerando que la petición solicita
da no causa perjuicio de ninguna clase, y 
ea en cambio altamente beneficiosa para 
el servicio de loa buques en el puerto de 
Ferrol, que podrán abastecerse da agua 
potable en buenas condiciones,

S M. el Rey (q. D. g.), de acuerdo con 
los informes emitidos y con lo propuesto 
por esta Dirección General, ha tenido á 
bien disponer se acceda á lo solicitado, 
con sujeción á las prescripciones s i
guientes:

1.  ̂ Se autoriza á D. Jesús Cano Sar
miento, vecino do Vigo, en su nombre y 
en el de D.®̂ Josefa de Viñas, vecina del 
Ferro!, y en el de D. Eleuterio Guardiar, 
vecino de Vigo, para aprovechar hasta 13 
litros de agua por segundo del arroyo de 
La Barca, en el lugar del mismo nombre, 
término municipal de Serantes, con des
tino ai abastecimiento de agua potable á 
los buques que lo soliciten en el puerto 
comercial de Ferrol, con sujeción á las 
tarifas presentadas, que llevan la fecha 
20 de Junio de 1911:

Si le autoriza igualmente para ocupar 
pérmaneatemente el terreno de dominio 
público necesario de la playa de la Mala- 
ta para colocar la tubería de conducción 
y la CDlumna de toma de agua.

2.'' Lis obras se ejecutarán con estric
ta sujeción ai proyecto presentado que 
lleva la facha de 20 de Junio de 1911 y la 
firma del Ingéniero de Oamioos D. Ra
miro Pascual.

3.‘ La toma de agua se hará precisa
mente en la acequia hoy existente en la 
finca de D.® Josefa de Viñas, sin modifi 
car en nada las condiciones en que oircu 
lan actualmente las aguas por el arroyo 
de La Barca.

4 * Se replantearán las obras por el 
Ingeniero Jefe de la provincia ó subal 
temo en quien delegue, con asistencia ó 
representación del concesionario, levan
tándose por triplicado acta y plano con 
las acotaciones necesarias; uno da los 
ejemplares del acta se remitirá á la apro
bación de la Superioridad, y una vez ob
tenida ésta se entregará otro ejemplar al 
concesionario, arohivándose el tercero en 
las oficinas de Obras Públicas de la pro
vincia.

5.®' Las obras deberán comenzar en el 
plazo de tres mesas y terminarán en el 
de un año, contados á partir de la fecha 
de la Real orden de la concesión.

6.® La fianza de 75 pesetas constituida 
por el paticionario en 11 de Septiembre 
de 1911, se entenderá hecha á responder

del cumplimiento de las condiciones de 
Iftcpncesióm ^  ,

7.̂  Las obras se ejecutarán bajo la 
inspección y vigilancia del señor lnge< 
niero Jefe ó subalterno en quien deleguOi 
siendo de cuenta del peticionario los gas
tos que esta servicio ocasione, así como 
los de replanteo y reconocimiento final 
de las mismas.

8.® Terminadas las obras se practica
rá un reconocimiento por el señor Inge
niero jefe, y si las encuentra bien ejecu
tadas y cumplidas las presentes condicio
nes, lo hará así constar en acta que se 
extenderá por triplicado, á cuyos ejem
plares se dará el mismo destino que á loa 
del acta de replanteo, y una vez aproba
da aquélla se acordará la devolución de 
la fianza de que se trata en la condi
ción 6.®̂ y se autorizará lá explotación de 
las obras.

9.® Esta concesión se otorga á titulo 
precario sin plazo limittóo, con arreglo 
á lo consignado en el artículo 54 de ia 
vigente ley de Puattos, salvo el derecho 
de propiedad V sin perjuicio de tercero, 
no pudlendo destinarse los tOTranos con
cedidos á o^ros usos q ie  aqúcíloa para 
que se conceden sin autorización de U 
Superioridad.

10. Ea el caso de que hubieran de eje
cutarse en la ensenada de la Malata por 
el Estado, la Diputación ó el Municipio 
obras declaradas de utilidad pública, y 
para realizarlas fuera prooÜBo utilizar ó 
destruir las con atraídas por el concesio
nario, sólo tendrá éste derecho á ser in 
demnizado del valor material de dichas 
obras previa tasación pericial, conforme 
á las prescripciones del artículo 14 de la 
Instrucción de 20 de Agosto de 1883.

11. Las obras serán inspeccionadas 
por la Comandancia de Ingenieros de la 
Plaza, á cuyo efecto se dará cuenta á la 
misma del principio y terminación de 
dichasobras,

12. Esta autorlzaclóu estará sometida 
en todo tiempo á las disposiolones vigen
tes ó que en lo sucesivo se dicten sobre 
construcciones en las zonas polémicas de 
las Plazas de guerra, fortalezas y puntos 
fuertes, sin que pueda considerarse como 
título de posesión á favor del concesio
nario, quedando é^ta obligado á demoler 
lo construido á sus expeosas y sin dere
cho á indemnización ni reintegro alguno 
al sor requerido para ello por la Autori
dad militar competente, y á dar cuenta á 
la misma cuando enajene la flaca ó parte 
de ella.

13. La falta de cumplimiento por par* 
te del concesionario á cualquiera de las 
presentes condiciones, dará lugar á la 
caducidad de la concesión, y una vez de
clarada ésta, se procederá con arreglo á 
lo que dispone la ley general de Obras 
Públicas y Reglamento para su ejecu
ción.

Lo que de Real orden, comunicada por 
el Excmo, Sr. Ministro, lo digo á V. S. 
para su conocimiento, el da la Jefatura 
de Obras Públicas de la provincia, del 
interesado y efectos que procedan. Dios 
guarde á V. S. machos años. Madrid, 15 
de Marzo de lOlS.s^El Director geaeral, 
P. O., G. Velasoo.
Seflor Gobernador civil de la provincia

de Coruñá.
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